
 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, procede el 
Despacho a decretar la práctica de las pruebas en el presente asunto, de la 
siguiente manera:  
 

1. PARTE ACCIONANTE2: 
 
1.1. Prueba documental – aportada: 
 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda3, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
1.2. Pruebas documentales que solicita: 
 
1.2.1. Pruebas de Oficio 
 
Se oficie a la Secretaría Distrital de Planeación para que certifique el uso del suelo 
permitido en la zona UZP - 114 Modelia, en especial la zona donde están ubicados 
cada uno de los establecimientos de comercio que hacen parte de esta acción 
popular, es decir los predios localizados en la carrera 75 hasta la carrera 80 y entre 
la avenida la esperanza (calle 24) a calle 24d, haciendo especial énfasis en las 
calles 24c y 24d y carreras 75, 80a y 80c.  
 
 
 

 
1 Correo notificaciñon: comitemodeliarecidencial@gmail.com; modeliafamiliar@gmail.com;   
2 Correo Notificación: mfdiaz@personeriabogota.gov.co; mdiaz@diazydiazgrup.com;  
3 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 1 

Ref. Proceso  11001333501020180034700 
Medio de Control PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS   

Accionante CARMEN TERESA CASTAÑEDA VIILAMIZAR (Personera 
Distrital de Bogotá)1 

Accionados BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE
FONTIVON Y OTROS 

Asunto DECRETO DE PRUEBAS   
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1.2.2. Pruebas negadas 
 
1.2.2.1. Se oficie a las entidades demandadas para que remitan toda la 
documentación que en sus despacho y archivos se encuentren sobre la 
problemática que a qui se ha enunciado.  
 
El Despacho negará esta prueba conforme a lo dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 78, e inciso 2º del artículo 173 del C.G.P., teniendo en cuenta que la parte 
accionante, directamente pudo conseguir la documentación solicitada. Sumado a lo 
anterior, se observa que con la contestación de la demanda los accionados allegan 
documentos relacionados con las problemáticas planteadas, tal y como es solicitada 
la prueba.  
 
1.2.1.3. Inspección judicial.  
 
Solicitó que, se realice una inspección judicial en la zona objeto de la presente 
acción popular. 
 
El Despacho negará esta prueba, conforme a lo expuesto y lo señalado en el 
artículo 236 del C.G. del P., en tanto, la referida norma indica que “sólo se ordenará 

la inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 

videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 

cualquier otro medio de prueba.” Así las cosas, se puede determinar que el medio 
probatorio solicitado es improcedente, en tanto, los hechos que se pretenden 
acreditar con la mencionada inspección judicial son pasibles de ser demostrados a 
través de los elementos de convicción decretados en esta providencia.  
 

2. PARTE ACCIONADA: 
 
2.1. Policía Nacional – Metropolitana de Bogotá4 

 
2.1.1.  Prueba documental – aportada: 

 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda5, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 

 
2.2. Bogotá Distrito Capital – Alcaldía Local de Fontibón - Secretaría de 

Gobierno – Secretaría Distrital de Ambiente – Secretaría Distrital de 
Movilidad – Secretaría Jurídica Distrital6. 

 
2.2.1.  Prueba documental – aportada: 

 

 
4 Correo de notificación: mebog.coman-asjur@policia.gov.co; maría.otero@correo.policia.gov.co;  
5 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 1 
6 Correo de notificación: lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co; lacastiblanco@alcaldiabogota.gov.co;  
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Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda7, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 

 
2.3. Restaurante Bar Gaitán8. 

 
2.3.1. Prueba documental – aportada: 

 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda9, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.3.2. Pruebas de Oficio. 
 
Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  
 

Solicita el apoderado que se oficie a la Secretaría Distrital de Planeación, 
para que se aporte:  
 
- “Se indique de forma específica, cuál es la forma en la que los ciudadanos 

pueden o deben acreditar el cumplimiento del requisito previsto para 

ejercer la actividad económica referente a las normas de uso del suelo. 

- Se establezca la diferencia entre uso del suelo permitido y uso del suelo 

autorizado.  

- Se informe a la luz de Decreto 364 de 2013, la cuál es la situación del uso 

del suelo en la UPZ 114.  

- Con el estudio de modificación al Plan de Ordenamiento Territorial que 

está adelantado el Distrito Capital, se informe si está contemplado ajuste 

a los usos del suelo en la UPZ 114 de acuerdo con la dinámica actual.”     

 
Se ordena oficiar a la curaduría urbana con el objeto de que se certifique si 
el predio ubicado en la calle 24C No. 75 – 40, cuenta con licencia de 
construcción y cuáles son los usos aprobados en la misma.  
 

2.3.2.1 Pruebas solicitadas que se negarán. 
 
Por considerarse que no son necesarias, conducentes ni pertinentes, se negarán 
las siguientes pruebas solicitadas:   

 
- Oficiar a Catastro Distrital para que certifique las direcciones anteriores 

del predio ubicado en la calle 24 C No. 75-40.  
- Se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón – Secretaría de Gobierno, con el 

objeto de que estas entidades o quienes sean competentes certifiquen si 
en la dirección calle 24 C No. 75-40 funcionaron establecimiento de 
comercio con actividad de venta de consumo de bebidas embriagantes.  

 
7 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 2 
8 Correo de notificación: carrilloycarrilloabogados@gmail.com;  
9 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 3 
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El Despacho negará esta prueba por innecesarias, debido a que estas no ayudan 
a resolver o esclareces los hechos del presente proceso, adicionalmente se 
considera que no son conducentes ni pertinentes ni útiles. 
 
2.3.4. Prueba testimonial. 
 
Solicitó se cite a la señora Gemma Martínez, para que deponga sobre los hechos 
de la contestación. No obstante, no manifiestan la pertinencia de esta prueba 
testimonial, ni se sustenta el objeto de la prueba, tal como lo señala el artículo 212 
del C.G.P., razón por la cual, esta prueba será negada.  
 
2.3.5. Prueba Pericial. 
 
El apoderado solicita se decrete prueba pericial con el objeto de que se verifique si 
hay o no afectación a los derechos colectivos de los habitantes del barrio Modelia.  
 
Dicha prueba se negará debido que como fue solicitada la prueba no cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 226 del C.G.P., debido a que la forma como 
es pedida la prueba pretende es dilucidar puntos de derecho, los cuales están 
expresamente prohibidos en la ley, de igual forma no se especifica el profesional o 
profesionales que debe rendir el dictamen y el cuestionario que debe resolver el 
perito. Circunstancias más que suficientes para negar la prueba.   
 
2.4. Establecimiento de comercio “Baltra10” 

 
2.4.1. Prueba documental – aportada: 

 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda11, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.4.2. Pruebas de Oficio. 
 
Se decretarán la siguiente prueba de oficio solicitada por la parte.  
 

Solicita el apoderado que se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón, para que 
se aporte copia de la actuación administrativa No. 2017593880100032.  

 
2.5. Establecimiento de comercio “La cantina12” 
 

2.5.1. Prueba documental – aportada: 
 

 
10 Correo de notificación: ksmacias@gmail.com; dimate9@gmail.com;  
11 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
12 Correo de notificación: Alfredo.marmolejo@hotmail.com;  
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Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda13, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.5.2. Pruebas solicitadas. 
 
Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  

 
- “… oficie a la Secretaría Distrital de Ambiente con el fin de que informe si 

para la fecha de presentación de la acción el establecimiento de comercio 

LA CANTINA, ha sido sancionado o ha incumplido con los niveles 

máximos permitidos de emisión sonara y Ruido. 

- … oficie a la Alcaldía Local de Fontibón, con el fin de que informe si para 

la fecha de la presentación de la acción, el establecimiento de comentico 

LA CANTINA, O SU REPRESENTANTE LEGAL, ha sido requerido o 

sancionado por ocupar indebidamente el espacio público  

- … Oficie a la secretaria de Salud Distrital, con el fin de que informe si el 

establecimiento de comercio LA CANTINA, ha sido requerido o 

sancionado o cuenta con un concepto negativo en cuanto a las 

condiciones higiénico- sanitarias” 

 

2.6. Establecimiento de comercio “BAR LA COLMENA VIP14” 
 

2.6.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda15, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
2.7. Establecimiento de comercio “B.B SHOT BAR16” 
 

2.7.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda17, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.7.2. Pruebas denegadas. 
 
La solicitud probatoria será negada, debido a que la solicitud probatoria esta 
presentada en parecidos términos a lo pedido por el apoderado del “Restaurante 
Bar Gaitán”, las cuales ya fueron estudiadas en esta misma providencia, por este 
motivo se debe estarse a lo dispuesto. 

 
13 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
14 Correo de notificación: freyes.asociados@gmail.com;  
15 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
16 Correo de notificación: carrilloycarrilloabogados@gmail.com; licasa51@hotmail.com; 

julianlcarrillo@hotmail.com;  
17 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
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2.7.3. Prueba testimonial. 

 
Solicitó citar se cite a la señora Jhany Michelle Fonseca Ramírez, para que deponga 
sobre los hechos de la contestación. No obstante, no manifiestan la pertinencia de 
esta prueba testimonial, ni se sustenta el objeto de la prueba, tal como lo señala el 
artículo 212 del C.G.P., razón por la cual, esta prueba será negada.  
 
2.3.5. Prueba Pericial. 
 
El apoderado solicita se decrete prueba pericial con el objeto de que se verifique si 
hay o no afectación a los derechos colectivos de los habitantes del barrio Modelia.  
 
Dicha prueba se negará debido que como fue solicitada la prueba no cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 226 del C.G.P., debido a que la forma como 
es pedida la prueba pretende es dilucidar puntos de derecho, los cuales están 
expresamente prohibidos en la ley, de igual forma no se especifica el profesional o 
profesionales que debe rendir el dictamen y el cuestionario que debe resolver el 
perito. Circunstancias más que suficientes para negar la prueba.   
 
2.8. Establecimiento de comercio “MARCO SALSA BAR18” 
 

2.8.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda19, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.8.2. Pruebas de oficio 
 
Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  

 
- Se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón para que se expida copia del 

proceso administrativo de solicitud de uso de suelo tramitado por el 
representante legal del establecimiento comercio “Marco Salsa Bar”. 

 
2.8.3. Pruebas solicitadas que se negarán. 

 
Por considerarse que no son conducentes ni pertinentes, se negara las demás 
pruebas solicitadas, debido a que estas no ayudan a resolver o esclareces los 
hechos del presente proceso, adicionalmente se considera que no son conducentes 
ni pertinentes ni útiles. 
 
2.9. Establecimiento de Comercio “ROUTE 66 BEER STATION20” 
 

 
18 Correo de notificación: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com;  
19 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
20 Correo de notificación: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com;  
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2.9.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda21, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.9.2. Pruebas de oficio 
 
Se decretará la siguiente prueba de oficio solicitada por la parte.  

 
- Se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón para que se expida copia del 

proceso administrativo de solicitud de uso de suelo tramitado por el 
representante legal del establecimiento comercio “RUTE 66 BEER 
STATION”. 

 
2.9.3. Pruebas de oficio solicitadas que se negarán. 

 
Por considerarse que no son conducente ni pertinentes, se negarán las demás 
pruebas solicitadas, debido a que estas no ayudan a resolver o esclareces los 
hechos del presente proceso, adicionalmente se considera que no son conducentes 
ni pertinentes ni útiles. 
 
2.10. Establecimiento de Comercio “LEO CAFÉ BAR22” 

 
2.10.1. Prueba documental – aportada: 

 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda23, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 

 
2.11. Establecimiento de Comercio “LEO CAFÉ BAR24” 
 

2.11.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda25, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
2.12. Establecimiento de Comercio “LA DUCHA KARAOKE BAR26” 
 

2.12.1. Prueba documental – aportada: 
 

 
21 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
22 Correo de notificación: contacto@sgpiamonteasociados.com; leotax@hotmail.com; 
23 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
24 Correo de notificación: vivianacaceres123@hotmail.com; 
25 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 4 
26 Correo de notificación: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com; 
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Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda27, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
Se decretará la siguiente prueba de oficio solicitada por la parte.  

 
- Se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón para que se expida copia del 

proceso administrativo de solicitud de uso de suelo tramitado por el 
representante legal del establecimiento comercio “LA DUCHA KARAOKE 
BAR”. 

 
2.12.2. Pruebas de oficio solicitadas que se negarán. 

 
Por considerarse que no son conducente ni pertinentes, se negarán las demás 
pruebas solicitadas, debido a que estas no ayudan a resolver o esclareces los 
hechos del presente proceso, adicionalmente se considera que no son conducentes 
ni pertinentes ni útiles. 
 
2.13. Establecimiento de Comercio “INMACULADA GUADALUPE S.A.S.28” 
 

2.13.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda29, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
2.14. Establecimiento de Comercio “BAHÍA FUENTE DE SODA BAR30” 
 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda31, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 
2.15. Establecimiento de Comercio “CRAZY SHOTS DELUXE TERRAZA32” 
 

2.15.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda33, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.15.2. Pruebas de oficio 
 

 
27 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 5 
28 Correo de notificación: ckmabogados@hotmail.com; contabilidad@plazamexico.com.co;  
29 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 5 
30 Correo de notificación: alcidesgarciagomez-23@gemial.com;  
31 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 5 
32 Correo de notificación: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com; 
33 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 5 
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Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  
 
- Se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón para que se expida copia del 

proceso administrativo de solicitud de uso de suelo tramitado por el 
representante legal del establecimiento comercio “CRAZY SHOTS 
DELUXE TERRAZA”. 

 
2.15.3. Pruebas solicitadas que se negarán. 

 
Por considerarse que no son conducente ni pertinentes, se negarán las demás 
pruebas solicitadas, debido a que estas no ayudan a resolver o esclareces los 
hechos del presente proceso, adicionalmente se considera que no son conducentes 
ni pertinentes ni útiles. 
 
2.16. Establecimiento de Comercio “CRAZY SHOTS CAFÉ BAR34” 

 
2.16.1. Prueba documental – aportada: 

 
Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda35, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.16.2. Pruebas de oficio 
 
Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  

 
- Se oficie a la Alcaldía Local de Fontibón para que se expida copia del 

proceso administrativo de solicitud de uso de suelo tramitado por el 
representante legal del establecimiento comercio “CRAZY SHOTS CAFÉ 
BAR”. 

 
2.16.3. Pruebas de oficio solicitadas que se negarán. 

 
Por considerarse que no son conducente ni pertinentes, se negarán las demás 
pruebas solicitadas, debido a que estas no ayudan a resolver o esclareces los 
hechos del presente proceso, adicionalmente se considera que no son conducentes 
ni pertinentes ni útiles. 
 
2.17. Establecimiento de Comercio “TOKIO URBANO BAR36” 

 
2.17.1. Prueba documental – aportada: 

 

 
34 Correo de notificación: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com; 
35 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 5 
36 Correo de notificación: Alfredo.marmolejo@hotmail.com; 
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Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda37, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.17.2. Pruebas de Oficio. 
 
Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  

 
- “… oficie a la Secretaría Distrital de Ambiente con el fin de que informe si 

para la fecha de presentación de la acción el establecimiento de comercio 

TOKIO URBANO BAR, ha sido sancionado o ha incumplido con los 

niveles máximos permitidos de emisión sonara y Ruido. 

- … oficie a la Alcaldía Local de Fontibón, con el fin de que informe si para 

la fecha de la presentación de la acción, el establecimiento de comentico 

TOKIO URBANO BAR, O SU REPRESENTANTE LEGAL, ha sido 

requerido o sancionado por ocupar indebidamente el espacio público  

- … Oficie a la secretaria de Salud Distrital, con el fin de que informe si el 

establecimiento de comercio TOKIO URBANO BAR, ha sido requerido o 

sancionado o cuenta con un concepto negativo en cuanto a las 

condiciones higiénico- sanitarias” 

 
2.18. Establecimiento de Comercio “DOLCE VITA38” 
 

2.18.1. Prueba documental – aportada: 
 

Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda39, pruebas que se entienden legal, válida y oportunamente 
incorporadas al proceso. 
 

2.18.2. Pruebas de Oficio. 
 
Se decretarán las siguientes pruebas de oficio solicitadas por la parte.  

 
- “… oficie a la Secretaría Distrital de Ambiente con el fin de que informe si 

para la fecha de presentación de la acción, el establecimiento de comercio 

DOLCE VITA, ha sido sancionado o ha incumplido con los niveles 

máximos permitidos de emisión sonara y Ruido. 

- … oficie a la Alcaldía Local de Fontibón, con el fin de que informe si para 

la fecha de la presentación de la acción, el establecimiento de comentico 

DOLCE VITA, O SU REPRESENTANTE LEGAL, ha sido requerido o 

sancionado por ocupar indebidamente el espacio público  

- … Oficie a la secretaria de Salud Distrital, con el fin de que informe si el 

establecimiento de comercio DOLCE VITA, ha sido requerido o 

sancionado o cuenta con un concepto negativo en cuanto a las 

condiciones higiénico- sanitarias” 

 
37 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 6 
38 Correo de notificación: sergiorojas10@hotmail.com; 
39 Expediente electrónico archivo: 001. 2018-347-CUADERNO 6 



11 

 

3. PRUEBAS DE OFICIO POR EL DESPACHO: 
 
En virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 28 de la Ley 472 de 1998, por 
ser conducente, pertinente y útil, se ordena que por secretaría se OFICIE al Bogotá 
Distrito Capital – Alcaldía Local de Fontibón - Secretaría de Gobierno – 
Secretaría Distrital de Ambiente – Secretaría Distrital de Movilidad – Secretaría 
Jurídica Distrital, para que en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación del presente auto, realice una VISITA TÉCNICA al sector donde según 
los hechos de la demanda se presenta la vulneración de los derechos colectivos, y 
con base en esta visita presente al Despacho un INFORME claro y concreto, con 
los soportes documentales y fotográficos correspondientes, respecto a los 
siguientes puntos:  
 
i) Realizar un censo, de los establecimientos de comercio que funcionan en la zona 
indicada en la demanda – ente carrera 75 hasta la 80 y entre la avenida la esperanza 
(calle 24) a calle 24d, haciendo énfasis en las callea 24c y 24d y carrera 75, 80a y 
80c, se deberá establecer que establecimientos de comercio prestan actividades de 
alto impacto y cuales no, así como especificar las direcciones de funcionamiento de 
cada uno.   
 
ii) Dentro del censo, se deberá establecer que establecimientos de comercio 
prestan sus servicios en antejardines o andenes, de esta circunstancia se deberá 
aportar fotografías o videos que sustenten la visita.   
 
iii) Se deberá allegar el “POT” actualizado, donde se pueda establecer el uso del 
suelo que se ha establecido para la zona UPZ -114 Modelia.   
 
Por Secretaría, ofíciese a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá y al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que en el término de diez (10) días 
contados a partir de la radicación del oficio respectivo, certifiquen si en dichos 
despachos se encuentra en trámite o se ha tramitado una acción popular o medio 
de control de protección de intereses y derechos colectivos, con miras a ordenar el 
cierre de establecimientos de comercio de alto impacto ente carrera 75 hasta la 80 
y entre la avenida la esperanza (calle 24) a calle 24d, haciendo énfasis en las calles 
24c y 24d y carrera 75, 80a y 80c, barrio Modelia.  
 
En caso afirmativo, deberán allegar aportar copia de la demanda y de las 
providencias judiciales dictadas en cada uno de los procesos e informar el estado 
actual de los mismos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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